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Antecedentes y relevancia del 
ejercicio 

 Proyecto BIDAL es un programa que brinda asistencia técnica 
a los Estados interesados en desarrollar y mejorar sus 
sistemas de identificación, localización y administración de 
bienes incautados y decomisados. 

 El tema de la recolección de datos : ¿por qué es importante? 
    

Transparencia 

Eficiencia 

La cooperación internacional 

Buenas Prácticas y Estudios de Caso 

eficiencia en la gestión de los bienes incautados y decomisados  

Sistemas de TI para 
las agencias de 
administración   

transparencia y evaluación de las actividades en el tiempo  
Estadísticas  

mejores investigaciones gracias a un enfoque holístico  

Intercambio de 
información entre las 

agencias  

canales seguros y cooperación expedita  

Intercambio de 
información entre los 

países  

mejor información e integración de actividades con otras bases de 
datos  

Intercambio de 
información con otros 

registros públicos  

transparencia de la información y la eficiencia de la enajenación a 
través de plataformas en línea y medios sociales  

Sistemas de TI para 
los procesos de 

eliminación  

transparencia y verificación de los antecedentes de los nuevos 
propietarios de activos decomisados 

Información sobre el 
proceso de 

enajenación  
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Estadísticas sobre la distribución geográfica en la que se encuentran los activos incautados y decomisados del 
ANBSC. Fuente: página web oficial de ANBSC 

 

Estadísticas sobre la enajenación de los activos muebles del SAE. Fuente: página web oficial del SAE 
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La página web de subastas del SAE. Fuente: Sitio web oficial del SAE 

La página web de la subasta de la CONABI. Fuente: Sitio oficial de la CONABI 
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Unidad de Recuperación de Activos (URA) del Instituto 
Costarricense sobre Drogas (ICD) en Costa Rica  

• Fotocopia de la cédula de identidad del oferente, o del 
representante legal en caso de personas jurídica.  

• En caso de que el representante legal no sea el dueño 
de las acciones, deberá aportarse la hoja de 
delincuencia  de la persona o personas que sean los 
propietarios de ellas. 

• Certificación de personas jurídicas y de la naturaleza y 
propiedades de las acciones en caso de personas 
jurídicas. 

• Recibo de servicios públicos que indique  la dirección 
del domicilio del oferente 

• Hoja de delincuencia del oferente y en caso de 
personas jurídicas, de su representante legal. 

 

Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE) 
en México 

• Nombre(s), Apellido Paterno, Apellido Materno Fecha 
Nacimiento, RFC, CURP, Domicilio, Calle, Número 
exterior, Número interior, Colonia, Estado, 
Municipio/Delegación, Código postal, dirección de 
correo electrónico, número telefónico y número CLABE 
de cuenta Bancaria. 

• Copia de identificación personal vigente con validez 
oficial (Credencial para Votar expedida por el IFE, 
Pasaporte o Cédula Profesional formato Nuevo Laser). 

• Copia de la Cédula de Identificación Fiscal emitida por 
el SAT (RFC) con homoclave (trece caracteres) o 
Constancia de la Clave Única del Registro de Población 
(CURP). 

• Copia del comprobante de domicilio siendo éste algún 
recibo de pago por servicios domiciliarios, todos ellos 
con una antigüedad no mayor a tres meses a su fecha 
de emisión. 

• Copia del estado de cuenta de cheques o de débito 
bancario a nombre del titular donde se pueda apreciar 
el número de cuenta, sucursal y CLABE de 18 dígitos. 

 

Cuestionario sobre la recopilación de 
datos 

 52 preguntas  

 6 meses  

 10 países  10 agencias 

 

a) Localización geográfica: un balance 
entre los países del norte, centro y sur de 
América y del Caribe.  

b) Rol estratégico en el combate al crimen 
organizado: de interés para el objetivo 
consistente en considerar el producto del 
delito  

c) Un proceso continuo de desarrollo de 
sistemas para la recolección de datos 
sobre los activos incautados y 
decomisados de origen ilícito: se 
incluyeron países con una historia de éxito 
en el área de los bienes incautados y 
decomisados, así como países que han 
iniciado un proceso de implementación en 
los últimos años.  
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Participantes 

Estado OEA Agencia 

Brasil Departamento de Recuperación de Activos y Cooperación 

Jurídica Internacional 

Colombia Dirección Nacional de Estupefacientes en Liquidación 

Ecuador La Dirección Nacional de Administración de Bienes en 

Depósito 

Estados Unidos United States Marshals Service  

Guatemala Secretaría Nacional de Administración de Bienes en Extinción 

de Dominio (SENABED) 

Haití Comisión Nacional de Lucha contra las Drogas (CONALD) 

Honduras Oficina Administradora de Bienes Incautados (OABI) 

Jamaica División de Investigaciones Financieras del Ministerio de 

Finanzas y Servicio Público 

México Servicios de Administración y Enajenación de Bienes (SAE) 

Perú Comisión Nacional de Bienes Incautados (CONABI) 

Cuestionario sobre los sistemas de 
recolección de datos: agencias y 

bases de datos 

9 

1 

Yes

No

10 

0 

Yes

No

¿La información es recolectada 
por una única agencia 
centralizada? 

¿La información recolectada se 
encuentra registrada en una 
base de datos centralizada? 

Sì 
No 

Sì 
No 
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Cuestionario sobre los sistemas de 
recogida de datos: la entrada de datos y el 

acceso 

 En la mayoría de los Estados, el responsable de actualizar la información es un 
empleado especializado  

 La cuestión de la introducción de información sólo está disponible en formato 
impreso  los registros se digitalizan para ser incluidos en la base de datos. 

 Siete de cada diez países informaron que menos de 10 personas son responsables 
por la introducción de información en la base de datos. En los demás casos, más 
personas son responsables por la introducción de los datos, tarea que 
desempeñan junto a las demás funciones que realizan en la agencia.  

 En todos los países, la facultad de modificar la información está restringida a un 
número limitado de empleados.  

 En la mayoría de los casos, las mismas personas encargadas de introducir los datos en el 
sistema son las únicas que pueden cambiarla.  

 En casos en que más personas son responsables por la introducción de los datos, es 
necesario obtener un permiso o autorización especial para que la información existente 
pueda ser modificada. 

 

Cuestionario sobre los sistemas de 
recogida de datos: formato y fases 

El formato utilizado para recolectar y guardar la 

información 

Fases en relación a los bienes en los cuales la agencia 
se encuentra involucrada 

0
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

3 
4 

7 
9 

8 

7 
6 

3 
1 

2 

No

Sí
0

2

4

6

8

10

10 10 9 

4 

9 

0 0 1 

6 

1 

No

Sí
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Cuestionario sobre los sistemas de 
recogida de datos: inventario y 

clasificación 

 

 

¿Se incluye una descripción de los bienes? 

 
¿Existe un recuento exacto del número de bienes que actualmente se encuentran 

bajo la custodia de su agencia? 

¿Existe un catálogo de las posibles descripciones de los 
bienes? 

 
:¿Es posible identificar el número de activos bajo la custodia de su agencia según 

las descripciones del catálogo? 

¿Se encuentran clasificados en categorías los 
tipos posibles de bienes? 

 
¿Es posible identificar el número de activos actualmente bajo la custodia de su 

agencia según las categorías que figuran en el catálogo? 

10 

0 

Yes

No

9 

1 
Yes

No
9 

1 
Yes

No

9 

1 
Yes

No

10 

0 
Yes

No
10 

0 

Yes

No

Sí 
No 

Sí 
No 

Sí 
No 

Sí 
No 

Sí 
No 

Sí 
No 

Cuestionario sobre los sistemas de 
recogida de datos: ubicación y propietario 

Información proporcionada cuando un activo se incautó en un lugar determinado 

Información proporcionada si el bien pertenece a una persona 
natural 

Información proporcionada si el bien pertenece a una persona física 

País Estado/Región Ciudad Dirección

6 7 8 7 

4 3 2 3 

No

Sí

Nombre Número del
Documento
Nacional de
Identidad

Nationalidad

8 
4 5 

2 
6 5 

No

Sí

Nombre Número del
Documento
Nacional de
Identidad

Dirreción

8 
5 6 

2 
5 4 

No

Sí

Dirección 
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Cuestionario sobre los sistemas de 
recolección de datos: condición y valor 

 Casi todos los países (nueve de cada diez) informaron que registran la 
condición del activo en el momento de la incautación  importante 
para la preservación de la propiedad a través del tiempo  

 El valor del activo en el momento de la incautación es también crucial 
 No todos los países (seis de cada diez) indicaron tener información 
sobre el valor de los activos en el momento de la incautación.  

 La mayoría de los países informaron que registran el valor de los 
activos en moneda nacional  podría ser un obstáculo para la 
recuperación de activos internacional cuando diferentes países 
necesitan compartir los bienes recuperados.  

 Todos los países indicaron que la valoración del activo se lleva a cabo 
por un agente especializado, basado en el valor de mercado de 
activos similares. Algunos países indicaron que se consideran factores 
adicionales, tales como el estatus legal, la condición y la depreciación. 

6 

4 Sí

No

Nombre Número del
documento
nacional de
identidad

Nacionalidad

6 
3 3 

4 
7 7 

No

Sí

7 

3 
Sí

No

Cuestionario sobre datos de los sistemas 
de recolección: delitos y delincuentes 

Delito subyacente Delitos conexos (una o más) 

En relación a los delitos conexos y subyacentes, se incluyen 
los siguientes datos para terceros 

En relación a los delitos conexos y subyacentes, se incluyen los 
siguientes datos para persona(s) acusada(s) 

Nombre Número del
documento
nacional de
identidad

Nacionalidad

7 

3 3 

3 

7 7 

No

Sí
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Cuestionario sobre los sistemas de 
recogida de datos: administración y 

disposición 

En relación a la información 
disponible sobre procedimientos 
judiciales, se incluyen los 
siguientes datos para disposición 

En relación a la información 
disponible sobre procedimientos 
judiciales, se incluyen los 
siguientes datos para custodia y 
administración 

Agencia
responsable por el

bien

Administrador del
bien (tercero ajeno

a la agencia)

9 
6 

1 
4 

No

Sí

Agencia
involucrada

Nuevo dueño Fecha de
disposición

7 
5 

8 

3 
5 

2 

No

Sí

Cuestionario sobre los sistemas de 
recogida de datos: criterios de eliminación 

10 

0 

Yes

No

8 

2 
Yes

No

8 

2 
Yes

No

2 

8 

Yes

No

¿Se encuentra identificada la urgencia de la 
disposición del bien? 

¿Se encuentra identificada la elegibilidad para 
disposición actual del bien? 

¿Se encuentra identificado el porcentaje del bien 
que es incautado? 

¿Se encuentra identificado el status legal 
actual del bien? 

Sí 
No 

Sí 
No 

Sí 
No 

Sí 
No 
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Cuestionario sobre los sistemas de 
recogida de datos: los activos productivos 

7 

3 

7 

3 

¿Se encuentran 
disponibles los 
documentos 
financieros de los 
años POSTERIORES a 
la incautación? 

¿Todos los 
documentos 
financieros indican 
quién los produjo? 

¿Se encuentran disponibles los 
documentos financieros de los 
años PREVIOS a la incautación? 

Documentos financieros disponibles 

7 7 7 6 7 

10 

3 3 3 4 3 

2 

No

Sí

7 7 7 6 7 6 

3 3 3 4 3 4 

No

Yes

3 

7 

Sí 
No 

Cuestionario sobre los sistemas de 
recogida de datos: los activos productivos 

9 

1 

Yes

No 7 

3 
Yes

No

1 

9 

Yes

No

1 

9 

Yes

No

¿Se indica quién es el administrador actual del bien? ¿Se indica el status actual de la empresa? 

¿Se comparte directamente información sobre 
la administración contable de los bienes 
productivos con las Cámaras de Comercio? 

¿Tiene su agencia acceso gratuito a los datos de la 
Cámara de Comercio? 

Sí 
No 

Sí 
No 

Sí 
No 

Sí 
No 
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Recomendaciones 

I. La información debe ser recolectada por un organismo centralizado;  

II. La información debe ser recolectada en una base de datos estructurada y centralizada;   

III. Todos los organismos que intervienen en las fases del proceso relacionado con bienes incautados y decomisados (investigación, 
incautación, custodia, administración y disposición) deben proporcionar información sobre sus actividades, la cual debe constar en una base 
de datos centralizada. Cada fase del proceso se debe documentar con precisión con el fin de proporcionar toda la información necesaria 
para completar con éxito las fases posteriores; 

IV. La información debe ser actualizada por personal especializado. La capacidad de modificar la información de la base de datos debe 
concederse solo a personal autorizado;  

V. La información debe ser recolectada en una base de datos específica que permita búsquedas con diferentes criterios (por ejemplo, “año”, 
“tipo de activo”, “personas vinculadas al caso”, etc.). La base de datos permitirá mantener un registro de los cambios realizados por los 
usuarios y debe proveer herramientas para identificar los cambios que se realizan desde su creación.  La base de datos deberá permitir a los 
usuarios exportar la información a hojas de cálculo de Excel o a otros formatos compatibles; 

VI. La información deberá incluir todas las fases del proceso relacionadas con los bienes incautados y decomisados (investigación, 
incautación, custodia, administración y disposición) y, por lo tanto, debe ser proporcionada por los organismos responsables de cada fase; 

VII. Para cada activo debe encontrarse disponible una descripción. Las posibles descripciones deben estar estandarizadas y numeradas en un 
catálogo de metadatos con información adicional (por ejemplo: “casa”, “motocicleta”, “anillo de diamantes”, “empresa de construcción”, 
etc.). Los activos también deben ser clasificados en categorías según su tipo (por ejemplo, “bienes raíces”, “activos registrados”, “bienes 
portables”, “empresas”, etc.). Las posibles categorías para la clasificación de los activos también deben figurar en el catálogo de 
metadatos. El catálogo de metadatos de descripciones y categorías debe ponerse a disposición para ser consultado cuando los activos se 
registran, durante todo el proceso de administración y para interpretar estadísticas sobre los activos; 

VIII. La cantidad total actualizada de los activos y el número total de los activos según su descripción y categoría deben estar disponibles 
al público;  

IX. Se debe registrar la ubicación de los activos en la que se encuentran en el momento de su incautación, especificándose el país, estado o 
región, ciudad y dirección;  

X. El propietario del activo debe ser registrado y se debe especificar su nombre, número de documento nacional de identidad y nacionalidad 
si el titular es una persona física, y especificarse el nombre, número nacional de identificación (o la fecha de nacimiento si el documento 
nacional de identificación no se encuentra disponible) y domicilio si el titular es una persona jurídica;  

Recomendaciones 

XI. Debe atribuirse un número de serie a cada activo que pasa a ser custodiado; 

XII. Si el activo tiene un número específico de serie (por ejemplo, código de barras, placa de matrícula del vehículo, etc.) debe 
registrarse cuando el activo pasa a ser custodiado;  

XIII. La condición del activo en el momento de su incautación debe ser registrada;  

XIV. Se debe registrar el valor del activo en el momento de su incautación, tanto en moneda local como en dólares 
estadounidenses. La valoración debe ser realizada por un funcionario autorizado agente especializado con base en el valor de 
mercado del activo;  

XV. La historia legal de cada activo debe ser registrada. En particular:  

XV.1. En relación al incautación se debe especificar: el tipo de incautación (por ejemplo, congelación, incautación de bienes, etc.,) 
los países / agencias involucrados en la investigación, el tribunal que emitió la incautación, el nombre del juez que ordenó la 
incautación, el número judicial de la causa / incautación y la fecha de la incautación;  

XV.2. En cuanto a la custodia y administración, se debe especificar: la entidad responsable de la custodia / administración del 
activo y el administrador de activos (si es externo a la agencia); 

XV.3. En cuanto al decomiso: el tipo de decomiso (por ejemplo: penal, de valor equivalente, in rem, extinción del dominio, etc.), el 
tribunal que dictó el decomiso, el nombre del juez que solicitó el decomiso, el número del caso procesal y la fecha del decomiso;  

XV.4. En cuanto a la venta de activos, se debe especificar: la agencia involucrada, el comprador y la fecha de enajenación;  

XVI. Se debe registrar la persona(s) acusada(s) relacionada con el activo, especificándose su nombre, número de documento 
nacional de identidad (o la fecha de nacimiento si el documento nacional de identificación no se encuentra disponible) y 
nacionalidad;  

XVII. Se deben registrar a los terceros relacionados con el activo, especificando su nombre, número de documento nacional de 
identidad (o la fecha de nacimiento si el documento nacional de identificación no se encuentra disponible) y la nacionalidad;  

XVIII. Se deben registrar los delitos subyacentes y relacionados con la incautación de los activos;  
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Recomendaciones 

XIX. Se debe registrar la ubicación del activo en custodia, especificándose el país, estado o región, ciudad y dirección en los que 
se encontraba en el momento de su incautación;  

XX. Se debe registrar la situación jurídica actual de los activos (por ejemplo, incautados, hipotecados, etc.);  

XXI. En casos en que apenas parte de los activos sean incautados, se debe registrar el porcentaje incautado (por ejemplo, 50%, 
75%, 100%);  

XXII. Se debe registrar la elegibilidad de los activos para disposición;  

XXIII. Se debe especificar la urgencia de la disposición del activo, basada en la condición del activo y su elegibilidad para 
disposición;  

XXIV. En cuanto a los bienes de producción:  

XXIV.1. La documentación sobre la situación financiera de los activos productivos debe estar disponible a través de la base de 
datos centralizada (por ejemplo, los balances, las cuentas de resultados, los estados de flujo de efectivo, las listas de empleados, 
los informes de impuestos, etc.). Estos documentos deben estar disponibles en relación a los años anteriores a la incautación, así 
como a los años en los que el activo ha estado bajo la dirección del organismo especializado. Cada documento debe especificar su 
autor.  

XXIV.2. Se debe especificar si el administrador actual del activo es un tercero ajeno a la agencia.  

XXIV.3. Se debe registrar el estado actual del activo (por ejemplo, activo, en liquidación, bajo la supervisión de un administrador, 
etc.).  

XXIV.4. La información contenida en la base de datos debe ser compartida directamente con la Cámara Nacional de Comercio. 
Para asegurar que la información sobre los activos productivos es fiable y actualizada, la agencia también debe contar con libre 
acceso a la Cámara de Comercio. 


